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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

6512	 Decreto n.º 323/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
modifica el Decreto n.º 213/2022, de 17 de noviembre, por 
el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a los Colegios Oficiales de la 
Región de Murcia de Arquitectos; de Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros de Edificación y de Ingenieros Técnicos 
Industriales, para la creación y gestión de las oficinas de 
rehabilitación en el marco del Real Decreto 853/2021, de 
5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en 
materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Financiado por la 
Unión Europea – NextGeneration EU.

En el marco del Programa 2 “Apoyo a las Oficinas de Rehabilitación” del 
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas 
de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia ( financiado por la Unión Europea 
– NEXTGENERATION EU) y del Acuerdo N.º 7 de Comisión Bilateral (ACB), de 
20 de octubre de 2022, por el que se declara la adecuación del procedimiento 
de concesión directa para la concesión de ayudas del programa de apoyo a las 
oficinas rehabilitación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia- 
propuesto por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se aprobó el 
Decreto n.º 213/2022, de 17 de noviembre, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Colegios 
Oficiales de la Región de Murcia de Arquitectos; de Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros de Edificación y de Ingenieros Técnicos Industriales (BORM 
n.º 271, de 23 de noviembre).

Habida cuenta de la fecha de suscripción del ACB (20 de octubre de 2022), 
así como de la publicación del Decreto n.º 213/2022, de 17 de noviembre, ( BORM 
n.º 271, de 23 de noviembre de 2022) y ante la renuncia efectuada por el Colegio 
de Ingenieros Técnicos Industriales, con fecha 7 de mayo de 2024, se hace 
necesaria la modificación de la regulación en él recogida, por ser una modificación 
de carácter sustancial que afecta a los beneficiarios de la subvención, estando 
pendiente asimismo la tramitación de la subvención contemplada en dicho 
Decreto, mediante el procedimiento de concesión directa, así como la suscripción 
de los correspondientes nuevos convenios de colaboración. Es preciso por tanto 
actualizar la imputación presupuestaria de la financiación de las ayudas y adaptar 
el plazo máximo de ejecución y justificación de las actuaciones de acuerdo a 
las obligaciones recogidas en el propio artículo 28 del Real Decreto 853/2021, 
así como de suprimir la referencia al Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales 
como posible beneficiario de estas ayudas.
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En consonancia con lo anterior han de tramitarse nuevos convenios con 
los Colegios Oficiales de la Región de Murcia de Arquitectos y de Aparejadores, 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación para instrumentar la 
concesión de las subvenciones correspondientes, por lo que se elimina 
del texto del artículo 1 del Decreto n.º 213/2022, de 17 de noviembre, la 
referencia a los convenios previamente autorizados, así como la referencia 
al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de la Región de Murcia en 
dicho artículo 1 y además en los artículos 3 y 4, debido a la renuncia formulada 
por este Colegio.

De acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 
por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Comunidad Autónoma tiene la 
competencia exclusiva en materia vivienda. 

El artículo 10 del Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de 
reorganización de la Administración Regional, atribuye a la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha 
materia.

A la vista de lo anterior, en cumplimiento del artículo 23.2 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo previsto en el artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de 
Fomento e Infraestructuras y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 19 de diciembre de 2024, 

Dispongo:

Artículo Único. Modificación del Decreto n.º 213/2022, de 17 de noviembre, 
por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de subvenciones a los Colegios Oficiales de la Región de Murcia de Arquitectos; 
de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación y de Ingenieros 
Técnicos Industriales para la creación y gestión de las oficinas de rehabilitación 
en el marco del programa 2 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el 
que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y 
vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Financiado 
por la Unión Europea – NextGeneration EU.

Queda modificado el Decreto n.º 213/2022, de 17 de noviembre, en los 
términos que se indican:

Uno. El título del Decreto n.º 213/2022, de 17 de noviembre, queda 
redactado como sigue: 

«Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de 
la concesión directa de subvenciones a los Colegios Oficiales de la Región de 
Murcia de Arquitectos y de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación para la creación y gestión de las oficinas de rehabilitación en el marco 
del programa 2 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan 
los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Financiado por la Unión 
Europea – NextGeneration EU».
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Dos. El apartado 1 del artículo 1, queda redactado como sigue: 

«1. El presente decreto establece las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones al Colegio Oficial de Arquitectos de la Región 
de Murcia (COAMU) y al Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia (COAATIEMU), como financiación 
necesaria para la creación y gestión de Oficinas de Rehabilitación en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en 
materia de Rehabilitación Residencial y Vivienda Social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo de Comisión 
Bilateral (ACB), de 20 de octubre de 2022, suscrito entre el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA, actualmente Ministerio de 
Vivienda y Agenda Urbana, MIVAU) y la Consejería de Fomento e Infraestructuras 
y en los correspondientes convenios de colaboración con dichos Colegios.

Las razones de interés social y económico de la participación de estos 
Colegios residen en el hecho de representar a los profesionales competentes para 
la rehabilitación energética e integral de los edificios residenciales habida cuenta 
de su competencia técnica, atribuciones legales en cumplimiento de lo establecido 
por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y en 
materia de ahorro y eficiencia energética. 

Las actuaciones están dirigidas a alcanzar los objetivos del Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, sobre todo si se tiene en cuenta que la rehabilitación 
energética está poco instaurada en la mentalidad de la ciudadanía y por tanto es 
fundamental el impulso que pueden y deben proporcionar los citados Colegios 
llevando a término y profesionalizando la gestión de las ayudas sin que ello 
implique carga o coste adicional para las personas destinatarias».

Tres. El artículo 3 queda redactado como sigue:

«Serán destinatarios últimos de las ayudas los siguientes colegios 
profesionales de la Región de Murcia: el Colegio Oficial de Arquitectos (COAMU), 
y el Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación de la Región de Murcia (COAATIEMU)».

Cuatro. El apartado 1 del artículo 4, queda redactado como sigue:

«1. A las ayudas contempladas en este decreto se destina un crédito de un 
millón de euros (1.000.000,00) íntegramente financiado con fondos procedentes 
de la Administración General del Estado (MIVAU) con origen en el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATIONEU), tramitándose mediante expediente de gasto plurianual 
conforme a la siguiente distribución del gasto:

Partida 
presupuestaria Fuente de financiación Proyecto de gasto / 

Subproyecto de gasto

Anualidades (€) Total gasto 
plurianual 

(€)2024 2025

14.02.00.431A 486.99 08 0209 0201.00 
MRR. Programa de 
rehabilitación de 
viviendas para la 
recuperación económica 
y social en entornos 
residenciales.

50030 / 050030220001
A COAMU para prestación 
del servicio de Oficina de 
Rehabilitación.

250.000,00 250.000,00 500.000,00

50031 / 050031220001
A COAATIEMU para prestación 
del servicio de Oficina de 
Rehabilitación

250.000,00 250.000,00 500.000,00

1.000.000,00
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Cinco. El artículo 7, queda redactado como sigue:

«1. Los Colegios están obligados a justificar ante el órgano concedente el 
cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos percibidos 
en los términos que se relacionan y de acuerdo a lo estipulado en los 
correspondientes convenios de colaboración. En todo caso, deberán presentar la 
siguiente documentación: 

a) Un certificado expedido y suscrito por el Decano/a-Presidente/a del Colegio, 
que certifique la finalización completa de las actuaciones objeto de la subvención 
con pronunciamiento expreso de su realización conforme a las exigencias del 
Real Decreto 853/2021 de 5 de octubre y del Decreto n.º 213/2022, de 17 de 
noviembre.

b) Memoria descriptiva de las actuaciones realizadas, con indicación de los 
expedientes tratados correspondientes a viviendas efectivamente rehabilitadas 
del programa 3 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, (rehabilitación a 
nivel de edificio).

c) Memoria económica justificativa del coste de dichas actuaciones, 
incluyendo la documentación acreditativa de los gastos elegibles efectivamente 
realizados.

2. El plazo máximo de justificación será el establecido en los correspondientes 
convenios. En cualquier caso, la justificación de las actuaciones que reciban 
ayuda con cargo a este decreto, no podrá ir más allá del 30 de octubre de 2026».

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 19 de diciembre de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Jorge García Montoro.

NPE: A-231224-6512


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	10166/2024	Resolución de 12 de diciembre de 2024, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Catedrática de Universidad a D.ª Linda Johanna Castañeda Quintero. 
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	10397/2024	Decreto n.º 318/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a ayuntamientos de la Región de Murcia para la prestación de servicios de conciliación de la vida labor
	10400/2024	Decreto n.º 319/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca a la Agencia Estatal Consejo Sup
	10399/2024	Decreto n.º 320/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca a la Federación de Actividades S
	10423/2024	Decreto n.º 296/2024, de 19 de diciembre, por el que se regulan la composición y funcionamiento del Consejo del Mar Menor.
	10422/2024	Decreto n.º 297/2024, de 19 de diciembre, por la que se regula el Comité de Asesoramiento Científico del Mar Menor.
	10424/2024	Decreto n.º 298/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa a la Cofradía de Pescadores de San Pedro del Pinatar para el acondicionamiento del Museo del 
	10421/2024	Decreto n.º 299/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la declaración de Bien de Interés Cultural, con carácter de Monumento, del Puente de Hierro o Puente Nuevo de Murcia.
	10420/2024	Decreto n.º 300/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los herederos de Caridad Sánchez-Manzanera Levasseur para la restauración de la capilla familiar Sa
	10418/2024	Decreto n.º 301/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la mejora de la i
	10419/2024	Decreto n.º 302/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Marcelino Oliver para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la participaci
	10417/2024	Decreto n.º 303/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los titulares del Panteón Casalduero para la restauración del Panteón Casalduero del Cementerio de 
	10414/2024	Decreto n.º 306/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Orientación de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con mo
	10413/2024	Decreto n.º 307/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia para la creación de la “Cátedra del Observatorio del Deporte de la Región 
	10415/2024	Decreto n.º 308/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Club Roldán Fútbol Sala para colaborar en los gastos ocasionados por el desarrollo y ejecución del
	10416/2024	Decreto n.º 309/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la federación de empresarios de la Región de Murcia de Hostelería y Turismo (HOYTÚ) para colaborar 
	10402/2024	Decreto n.º 310/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para colaborar en los gastos ocasionados para la digitalización del Centro E
	10398/2024	Decreto n.º 322/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Tenis de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados por el alqui
	10395/2024	Decreto n.º 332/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a deportistas de alto nivel y alto rendimiento de la Región de Murcia. Objetivo Los Ángeles 2028.
	10403/2024	Decreto n.º 311/2024, de 19 de diciembre, de modificación del Decreto 127/2024, de 18 de julio por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a ayuntamientos para gastos de funcionamiento e in
	10396/2024	Decreto n.º 326/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Cartagena y Lorca para mejora de infraestructuras en Colegios Públicos de Educ
	10410/2024	Decreto n.º 327/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión para mejora de infraestructuras en Colegios Públicos de Educación Infanti
	10408/2024	Decreto n.º 329/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Abarán, Blanca, Cieza, Jumilla, Puerto Lumbreras, Santomera y Torre Pacheco pa
	10409/2024	Decreto n.º 333/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Centro Integrado de Formación Profesional Arsenio Sánchez (FREMM), destinada a la modalidad 2 de l
	10406/2024	Decreto n.º 312/2024, de 19 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena para la ejecución de las obras de construcción del desdoblamiento de la carretera T-332 en Cartagena. 
	10405/2024	Decreto n.º 313/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para fomentar y mejorar la dimensión urbanística del casco histórico (CH) de L
	10407/2024	Decreto n.º 314/2024, de 19 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Águilas para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	10404/2024	Decreto n.º 316/2024, de 19 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Blanca para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	10392/2024	Decreto n.º 323/2024, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Decreto n.º 213/2022, de 17 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Colegios Oficiales de la Regi
	10393/2024	Decreto n.º 324/2024, de 19 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	10394/2024	Decreto n.º 325/2024, de 19 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Torre Pacheco para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	10202/2024	Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se modifica la autorización ambiental integrada concedida en el expediente AAI20200008 del titular Explotaciones Méndez los Guerreros, S.L., para incorporar a la autorización modificac
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Dirección General de Política Energética y Minas
	10084/2024	Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción, para la nueva subestación Abanilla 400 kV
	10085/2024	Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la línea aérea de transporte de energía
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Dirección General del Agua
	10254/2024	Anuncio de la Subdirección General de Dominio Público Hidráulico e Infraestructuras de la Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, relativo a la información pública del Anteproyecto y el Estu
	IV. Administración Local
	Cehegín
	10156/2024	Aprobación padrón Lonja Municipal diciembre 2024.
	Fuente Álamo de Murcia
	10118/2024	Rectificación de errores publicación de convocatoria.
	10119/2024	Rectificación de errores publicación de convocatoria.
	Lorca
	10149/2024	Oferta de empleo público de 2024 (ampliación) del Ayuntamiento de Lorca.
	10306/2024	Acuerdos de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, sobre nombramiento de funcionarios/as de carrera en procesos ordinarios de estabilización de empleo temporal.
	Mula
	9740/2024	Incoación expediente revocación honores y distinciones.
	10154/2024	Aprobación definitiva modificación Presupuesto 11/2024.
	10155/2024	Aprobación definitiva modificación Presupuesto 12/2024.
	10241/2024	Información pública sobre autorización excepcional por razones de interés público, en suelo no urbanizable, para instalación de Planta Solar Fotovoltaica Campos e infraestructura de evacuación. ASNU/0002/2024.
	Murcia
	10094/2024	Bases generales de concurso de méritos por el procedimiento extraordinario de selección de personal con carácter temporal (expediente 2024/01303/000189).
	Ricote
	10332/2024	Anuncio aprobación oferta de empleo público año 2024.
	San Pedro del Pinatar
	10126/2024	Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos de tasas de abastecimiento de Agua, Alcantarillado, recogida de Basura y Cánon Saneamiento, correspondiente al 4.º trimestre, 2.ª Fase del año 2024.
	Villanueva del Río Segura
	10300/2024	Nombramiento de funcionarios de carrera.
	Yecla
	10120/2024	Edicto de aprobación provisional modificación de la ordenanza n.º 15 reguladora de las tarifas por prestación del servicio de abastecimiento de agua potable.
	10121/2024	Edicto de aprobación provisional modificación de la ordenanza n.º 29 reguladora del precio público por la prestación del servicio de asistencia y estancia en escuelas infantiles municipales.
	10122/2024	Edicto de aprobación provisional de modificación de la Ordenanza n.º 30 reguladora del precio público por la prestación de servicios deportivos y alquiler de instalaciones deportivas municipales.
	10123/2024	Edicto de aprobación provisional modificación de la ordenanza n.º 31 reguladora del precio público por la prestación de servicios o la realización de actividades culturales.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-12-20T18:17:35+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



